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t Jj SENADO 
RlfU LIC.\ D O M l 'l l<.;AN A 

PRES IDEN CIA D E LA RE P UBLICA D O M INICA NA 

Número : 2-182 

Al Presidente del 0enado , 
CIUDAD. -

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional , 

FEB _ 2 1961 

Me permito someter al Congreso Nacional por 

conducto de ese elevado cuerpo legislativo de su dig-

na presidencia , el anexo proyecto de ley por medio del 

cual se agrega un .r.árrafo al artí culo lro . de la Ley 

No .4249 del 13 de agosto de 1955 , que hace obligatoria 

la pasantí a profesional de los Ingenieros Arquitectos , 

Ingenieros Civiles y otros profesionales graduados en 

la Facultad de Ingenierí a de la Universidad de Santo Do­

mingo , para la obtención del Exequátur , modificada por 

la Ley No .4541 del 22 de septiembre de 1956. 

Con el propósito de obviar las dificultades 

que a veces se presentan para la obtención del Exequá­

tur a los Ingenieros Arquitectos e Ingenieros Ci viles , 

se ha preparado el pr oyecto de ley remitido , mediante 

el cual , recogiendo la experiencia adquirida con moti­

vo de la obtención del .r;:;xequátur para los Tu1édicos , se 
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agrega un Párrafo en que se dispone que la pasantía se 

podrá iniciar a partir de la aprobación total de las ma­

terias del último curso de la Facultad de Ingenierí a de 

la Universidad de Santo Domingo, sin necesidad de espe­

rar la presentación de la tesis . 

Por los motivos expuestos, espero que los sefio­

res legisladores le impartirán su voto favorable al pro­

yecto de ley anexo . 

Dios , Patria y Libertad , 

SFNAOO 
REPUBLICA DOMINICANA. 
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~ ~l':i,il SENADO 

RFPURI I\A f>OMINIC'ANA 

Númer o: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBIJCA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se agi;ega un Párrafo al Art . 12 
de l a Ley No .4249 , del 13 de agosto de 1955, que ha-
ce obligatoria la pasantí a profesional de los Inge­
nieros Arquitectos , Ingenieros Civiles y otros profe­
sionales graduados en l a Facultad de Ingenierí a de la 
Unive~sidad de.S?Jlt~ Domingo , para la ootención del 
Exeqµatur , modif1cactaJor Ia Ley No .4541 del 22 de sep­
tiembre de 1956, párr ·o que regirá de l a siguiente ma­
nera: 

"Párrafo.- La referida pasantía se podrá 
iniciar a partir de l a aprobación total de las mate­
rias del último curso 1 de la Facul tad de Ingenierí a de 
l a Universidad de San~o Domingo , sin necesidad de espe­
rar l a presentación de l a tesis . " 

DADA etc •.•.•.•. • .•.• 



S ñor Doctor Joaqu!n B l u r 
Pr ident 1 Repú l•c 
Su Do cho.-

Honor blo S 1or Pr id te : 

T n o 1 h nor d vi r u t 

Ciud d Truji llo 
Distrito acion 1 

15 do fobrcro d 1961 

d r cibo d su aj 

2482 , de f ch 12 d 1 e, n curso, y d l xo pr y cto de 

por ~ uciio del cual er g un P"rr fo al artículo l.Q.. de 

L y to.4249 d l 13 de goato d 1955, que h co obl1 t ri 

S[NADO 
R !cPÚBLICA DOMINICANA. 

o . 

ley 

la 

la 

profe ional d l o~ I ni ros Ar u1tecton, Ingenieros 

Civil. y otros rof sionale~ gr duado~ en l· F~cultad d I e­

nier d la Univcr id d d S nto Domi o, par l obtenci "n 

d 1 Ex uátur, ~odificada r la o.4541 del 22 d - ti bro 

d 1956. 

Pl ce e . rticip rle u el ~en do en su esi6n de ta 

mi fech robó dicho proyecto de 1 y y lo r miti6 la Cá-

ar d Diput dos p ralos r1n s constitucion 1 s , 

ludo 

rym. 

Con entimiento d la ' di tinguid con id r ci6n , 

usted muy at nt nt . 

Porfirio Herrera 
Pr ident e d l Senado . 



Señor Lic. José Ram6n Rodriguez 
Pres idente de la C mara de Diputados 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

15 de febrero de 1961 

SENADO 
íUl'Ulilll.A DOM1~ e.ANA 

Aprobado por el Senado en su sesi6n de esta misma fecha, 

pl cerne remitirle a usted para los fines constitucionales, el 

proyecto de ley por medio del cual se agrega un Párrafo al artí­

culo l.Q.. de la Ley No . 4249 del 13 de agoto de 1955, que hace 

obligatoria la pasantí a profesional de los Ingenieros Arquitectos, 

Ingenieros Ci viles y otros pre~esional es graduados en la Facultad 

de Ingenierí a de la Universidad de Santo Domingo , para la obten­

ci6n del Exequ tur, modificada por la No. 4541 del 22 de septiem­

bre de 1956. 

rym. 

Atent rymente le ~aluda. 

Porfirio Herrera 
Presidente del Senado. 



EL C ONGRE SO NACION 1-\ L 

EN NOMB RE DE LA REPU BLICA 

HA DADO LA SIGUIBl TE LEY : 

SCNADO 
RíPURI ICA lJOMINICAN.\ 

UNICO.- Se agrega un P ra~o 1 Art. l Q de la Ley Io . 4249 , del 

13 de agosto de 1955 , oue hace obligatori a la pasantía profesional 

de los Ingeni eros Arqu ·t ct os , Ingenieros Civí l ea y otros profesio­

nalos gr dundos n lo Facul t ad de Ingeniera de l a Universidad de 

Santo Do in~o , P r ala obtenci n del Exequ~tur , modificad por l a 

Ley Jo. 4541 del 22 da optiembro de 1956, p rr fo que regir de l a 

~iguíente mera: 

np r r fo .- r..,a eferida pae:artí se c.lr ini ciar partir de 

oprobnción tc1t.al de las r.,~ter ias del último curso , de la Facult ad 

Ingenior!a del· llnivcr s idad de S nto Domingo , s i n necesidad de es­

perar la present ci n de l a tesis . " 

DADA en la Sala de Sesi ones del Senado , P l a cio del Congreso 

Nacionalt en Ciudad Truj i llo , Di t r i t o Nacional , C pital de la Repú­

blica Dominicana , a los quj nce dí as del es de febrero del afio i l 

noveciontos sesenta y uno ; afio 117 de la Independencia , 98 de l a 

Restauraci n y 31 de la Era de Tr.u.Ullo . ,,,,,,--

r ym. 

\___j ~/).-,u,,, 
v~::Tv~ 

' '-c:-ti~l""'-:,..-;...c;.-e;c:....~~ 
Berg .. s 

Secret ar i o 

orfir o Herrer a 
P'res idente . 

Jul:io A. Cambier 
Secret ar io 
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SENADO 
u.rr1Hu lf'A f)<)~INlí"ANA. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

S nor 
Lic. Porfirio Herrero 
Presidente dvl S nodo , 
Ciudod. 

Señor President : 

v_1c1od TrJ.jillo , D. ~. 

SENADO 
RI r1"1t.11t ,_ DO\.\INlf..A'--'. 

.viso o usted r cibo de su oficio No.l~v 
d fecho 15 de f br ro en curso, ~~1t~ ol cuol des~u ' s 
da hobcr sido oprobodo por el Senado, rc.m.iti6 usted~ -
esto có. uro de Diputodos el proy et~ de ley por medio -
del cuul se agrego un Pórrofo al artículo lo. d lo L y 
No . 4249 del 13 de ogosto de 1955 , que hoc obligatorio 
lo posont!u ,rofesionol a los Ingeni ros Arquitectos , 
Ingeniarob Civiles y otros profcsionolos groduodos en 
lo Focultod de Ingenioríu de lo Univ rsidod de Santo Do­
.minLO , poro lo obtonci6n del Exe~uótur, modificodo por 
lo No . 4541 del 22 de septiembre de 1956. 

Este osunto rué oprobodo por lo CÓ ... i.uro 
de Diputados en su sesión de esto mismo f~cho y ro.mi­
tido ol ?oder Ejecutivo poro los fines constitucionales 
de lugor . 

Muy otentom~ntc le saludo, 

EID'/oprm. 
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>-l5 SFNAOO 
R1 16LICA DOMlt-.lCAt-,;/\ 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , D. N., 

ERA DE trnuJ'ítLO 

Presi dente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Se1or Presidente : 

Cúmpleme s i gnifi carl e que l a l ey en 
vi rtud de la cual se agrega un párrafo al ar t í culo l o. 
de la Ley No . 4249 del 13 de agosto de 1955, sobre pa­
sant í a profesional de los Ingenieros , Arquitectos y 
otros , ha sido promulgada en fecha 17 de febrero en 
curso , y regi strada bajo el No . 5494. 

um 
gf /ma. 

Muy atentamedte , 

//1 ·-/ 
{~Á~~ ,, d 

José13enjamí n Uri be 'Ma.c ~ , 
Secret&ri o deÉsbado do la 'Presi dencia. 
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